
NUM. 221.—VIEKNKS 15 DE SEPTIEMBRE DE 1893

DE LA

(¿ e@B.BW&
Lot leye» obligarán en la Feninsitla, iiîae Bateare» y Cana^ 

tfw 4 les veinte dio» de au pramttlgaeiàn, n en ellas no se día- 
futiere otra cosa.

Se entiende fiecha la protnulgaciún el día nt gue termine la 
iftierción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. L® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóEDOPÁ
Un mes 
Trimestre. , , . 
Seis meses.. . , 
Un año

Peiotaa.

3
8

16 
æ

26
60

FUKRA DK CÓliPOBA

Un mes.......................
Trimestre...................
Seis meses
Unaílo

Peseta a.

1
11 25
22 50
46

Número sudio, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos Ius días, excepto loe domingos.

¿os Leyes, órdenes y anwicios que se manden publicar en 

los Boletines OScialea se fian de remitir ai Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PresidEDcia lei tejo le Hieistros

[Gaceta del 13.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

state (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’auiilia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan- 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
i

Núm. 2428

REAL ORDEN 
iimo, Sr.: Al publioarae la tarifa ge* f

®®^®1 del impacato sobre derechos rea
* y transmisión de bienes, que va

'^úida al Real decreto de 23 de los co-
^flentes, para oumplimieuto de las re- 
^ mas lutroduoidas en dicho ramo por 
* ley de Presupuestos de 6 del propio 

^®3i Be hau padecido los errores ma- 
’■^lalea qae à oontiuaaoión se ex

presan.
^a el concepto Apreveohamieato de 

*8uas, se ha omitido el tipo al tanto 
por 100, que debe ser 0'10.

En el concepto Arrendamientos de 
(^■«Ues inmuebles, sa dice en el párrafo . 
J^frespondiente al número 16 de orden \

® la tarifa, en la línea tareera “paga- 
*^1 debiendo decir “y pagarán,„

^ a el concepto Denaoionea interví- 
®®i eu el párrafo de extraños, y eu el 

SÍt ® ^® ’*® Agosto da 1845 á 30
hs f'***'° "^^ 1864, eu el aubooncepto de 
Zl l^^^ ®^ número
^ borden au la tarifa, el tipo al tan- 

Por oientoqueae consignada “2* 126„ 
ser el

^ Quinero ia tarifa corraspondien 
*ez 2*^® Q^tá equivocado, y en 
®^ “266^' '^^ “226„ que marca, debe ser

e^ f^ ^ OQueepto Hipotecas especiales 
fafi ^^*^^ ^^ '** Administración, á que se

^^ Qúinaro 299 da la tarifs, don-
QODatituoi0n_, debe decir 

•’* ««tinción^.

El número “303„ de orden que mar
ca la tarifa al concepto de logados en
tre 0Ónyug83 debe ser el “303„.

En el concepto Muebles y semovien
tes, el tipo al tanto por 100 de la tras 
misión temporal ó revocable á que ha 
ce referenoia el número 411 de tarifa, 
donde dice “1'50, debe decir “Ü‘60„.

Eu el concepto Zonas de eus an che, 
en el periodo que dice “desde 14 de 
Julio de 1864,,, debe decir “desde la 
ley de 29 de Junio de 1864 (art, 14 de 
la misma)„.

En su virtud, y con el fin de que ta
les defectos queden subsanados, 3. M. 
el Rkt (Q. D. G.), y eu su nombre la 
Rk!NA Regente del Reino, se ha seivi- 
do disponer que se tengan por rectifi
cados los errores materiales expuestos 
de dicha tarifa eu Ea forma y términos 

| que se dejan enuneiadas, y que se pu* 
J blique esta Sober ana diaposioión en la 
J Gaceta para que llegue à conocí miento 
1 del público y tenga aBimumo su debi* 
J do ounaplimiento an loa casos reapse- 
j tivos.
I De Real orden lo digo à V. I. para 
1 su inteligencia y efectos que procedan.
1 Dios guardará V. I. mucho-s ailos. Ma- 
j drid 31 de Agosto de 1893.—Gamayo, 
| Sr. Director general de Contribu-

clones.
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para general 
oonooimieuto.

Córdoba 12 de Septiembre de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

DELEGACION DE HACIENDA
DB H

‘ PROVINCIA DE CORDOBA
I ------ -

Número 2336
* La Dirección general del Tesoro, en 

orden Circular de 28 del corriente, dis
pone se inserte en el Boletín OfIoial 
da esta provincia, literalmente, los ar
tículos tercero y cuarto dal Real decre
to que publica la Gaceta de díadrid co- 
rreepondieute al dia 26 del actoal, y 
son como sigue:

“Articulo 3.’ Queda prohibido, á 
partir de L* de Septiembre próximo,

ooustituir en ninguna otra parte que i aaignadoa, caando loa haga efeotivoa
no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones admi
nistrativas ó judiciales. Los de esta cla
se que se hallen cocstituidos eu poder 
de Bances, Sociedades ó Depositaries 
particulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, eu otro caso, la Admi
nistración del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que loe hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del corriente.

Para que este precepto tenga el de
bido oumplimiento, los Bancos, Socie
dades ó particulares en cuyo poder se 
hayan constituido depósitos necesarios, 
enviarán à la Dirección general de! 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda ea las provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubie
sen entregado, con expresión del inte» 
rés que abonen por ellos, é iugresarán 
en las Tesorerías en la misma otase de 
valores, con iguales aendidoues en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta techa, los expresados depósitos.

Lasdependienoias que los reciban ex- 
pidirán las correspondientes cartas de 
pago, eutregándolas á loe estableci
mientos, Sociedades y depositaries par
ticulares de que viene haciéndose mé
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por las que á su tiempo hubiere ce
dido.

Art. 4,° Los depósitos eu metálico 
de la expresada procedencia que ee . 
constituyan en las Tesorerías, deven* i 
garán desde la fecha del ingreso los । 
miamos intereses que vengan abonan' 
do aquellos establecimientoa, Socieda
des ó particulares, siempre quo no ex
ceda ded por lOOanual, que es elmáii- j 
mum de intereses que aboaa la Caja, á ■ 
cuyo fin hará ésta constar el qua 00- 1 
rreaponda en lar cartas de pago que ex- i 
pida.

Por los depósitos en efectos se abo- j 
narén los intereses que tengan éstos

la Tesorería.
Los intereses, así de tos depósitos eu 

melétioo como en efectos, anteriores A 
la fecha en que se contti tu y an en la 
Caja, serán abonados por los bstableci- 
mlentos, Sociedad es ó particulares que 
basta entonces los hubiesen tenido en 
las suyas.„

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893. —El 
Delegado de Hacienda, Pedro da Or- 
tega.

Núm. 2423
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamieulo de Tabacos, con fecha 
9 del actual, me dice lo siguiente:

La Junta directiva del gremio de fa
bricantes da cerillas, conforme á la con
dición 12." de la escritura det concierto 
Celebrado con la Hacienda, ha designa
do los Agentes que á continuación se 
expresan, con el carácter de Inspecto- 
ros generales, para ejercer la inspac- 
ción y vigilancia, á fin de evitar y per- 
asguir la defraoilación y contrabando 
de las cerillas y toda clase de fósforos, 
y habiendo sido autorizados por este 
Centro dichos individuos para desem- 
peñur el mencíouado cargo en todas 
las provincias, lo participo á V. 3. para 
que los dé á conocer al público por m e- 
dio det correspondiente anuncio en el 
BoLETlK Opíoiac de esa provincia.

Don Enrique Vilaplana, D. Floren
cio Mueña, D. Luis A. de Boya, don 
Domingo Vivé Salt, D. José Orduña 
Prados, D. Antonio Losada, D. Gabriel 
AzambiUet, D. Joaquín Houtesiao 
D. Pedro Peiró, D. Miguel Serra, don 
Juan Fonert y D. Ricardo Barbera.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, enoargaudo á los señores 
Alcaldes les presten el auxilio que le 
reclamen los referidos Inspectores en- 

! careciendo á las demás autoridades ha- 
Í gan lo propio á iguales fines, 
j Córdoba 11 de Septiembre de 1893. 
í —El Delegado de Hacienda, Pedro 
t de Ortega.
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Diputación í ' ]¡al de Córdoiba
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Núm. 2427

Movimietito do fondos da la Caja provincial durante ai mes de Agosto de 1893 il 94

Fechas INGRESOS Pesetas

Agosto 1 EsÍHtenci& metálica sníerior 2260 26
Ei Ayuntamiento del Viso 2600

2 Idem Córdoba 2000
6 Idem Montoro 2600

10 Idem Almodóvar 1000
11 Idem Villanueva de Córdoba 6690 20
14 Por Benefioencift 30

El Ayuntamiento de Córdoba 2000
16 Ídem Carcabuey 2500
17 Idem Lucena 600
18 Por Beuaficenoia 46 60
10 El Ayuntamiento de Belmez 3429 26
22 Idem Villa del Río 943 81
24 Idem Cañete 2500 !
26 Idem San Sebastián 403 30 ’
29 Idem Victoria 662 26

Idem Pozoblanco 3011 73
idem Montoro 10419 67

30 Idem Fuente Palmera 901 64
Idem Palma del Rio 6000
Idem Lacena 426

31 Idem Carpio 600
Idem Montemayor 2244 66
Idem Pedroche 2500
Idem Villanueva del Duque 701 31

56669 47 j

PAGOS

Agosto 1 A los empleados auxiliares del Censo por sus trabajos 656 75
3 Para atenciones de Beneficencia 2000
5 A los empleados auxiliares del Censo sus asignaciones

del 30 de Julio á las fechas 441
7 A loe ídem por eus trabajos 999 10

10 Para atenciones de Beneficencia 20 i
11 A D. Carlos Pérez su factura impresos para el Censo 1102

A los señores Navarro y Amo ídem idem 74
A los auxiliares del Censo por sus trabajos 61 13
A la Oompañia ‘'La Uniór „ seguro, sello y placa 37 20

12 A los temporeros del Censo sus asignaciones de 6 á la
fecha 635 60

Para atenciones de Beneficencia 3075
14 A D. Rafael Molina por sus trabajos en el Censo 13 94

Ai Subdirector de la Ctinpañía de Seguros “La Previ-
eión Española^ prima de un año 616 28

A D.“ Trinidad Sierra, viuda de D. Francisco González
Naranjo, Contador de fondOs provinciales, dos pagas
para íuneral y lutos fl) 60016 A D. Julio Degayón á cuenta de su aumento gradual de
sueldo 100

Para atenciones da Beneficencia 760
17 Empleados correccional da Córdoba sus haberes de Ju

lió Último 270 82
A D. Rafael Benítez por sus trabajos del Censo 13 96
A la viuda de! Contador de fondos provinciales por sus

haberes devengados desde el 7 de Julio ai 12 corrien*
te en que falleció (1) 300

18 Para atenciones de Bentfioencia 100
19 A los temporeros dei Censo sus asignacionos del 13 al

19 corriente 639
21 A! Jefe de Ia Secretaría á cuenta del primer trimestre

de material 600
Al Jefe de la Contaduría primer trimestre material 600
para atenciones de Beneficencia 1600

24 A los temporeros dei Censo sus asignaciones del 20 al
24 corriente 385

Para atenciones de Beneficencia 25 i
28 A D. Rafael Romero á cuenta material Escuela de Be- í

Has Artes 250
Pare afencione.s de Beneficencia 500

29 A D. Sebastián Díaz de Morales, Contratista de la narre
tera de Montoro á Venta de Cardeña por obra ejecu-
tada en Julio último 3695 81 ;

Al Jefe de la Depositaría material primer trimestre 375

(1) Estos psgos se verificaron por acuerdo de la Comisióüi fecha 14 de ' 
Agosto de 1893.

Agosto 29 Para atenciones de Beneficencia 200 J
30 Idem 3770
31 I em

Papel de la Deuda provincial amortizado en el presen
500

24370 17te mes
Existencia en metálico según arqueo 6203 82

66569 47

Córdoba 31 de Agosto do 1893.—El Presidente, Antonio Quintana y Al
calá.

Movimiento de fondos del mes de Agosto de 1892 á 93

INGRESOS

Agosto 1

2
3
4
9

10
11

18
19
23
26
28

30

¡Existencia metálica anterior 
El Ayuntamiento de Zuberoa 

: Idem Rambla
Idem Espiel
Idem Guijo
Hem Alcaracejos 
Por Beneficencia 
El Ayuntamiento de Doña Mencia 
ídem Montalbán
Idem Hinojosa ' 
Per Beneficencia
Idem
El Ayuntsmiento de Encinas Reales 
Ppr Beneficencia
Idem
¡El Ayuntamiento de Fuente la Lancha
Idem Bujalance
Idem Montilla
Idem Obejo
Jdem Castro del Río
'Idem Villafranca
1 Idem Valsequillo

6904
260
300

1600
96

600
6179

600
268

1500
123
500
6f-0

2131
30
70

2827
315
338

13000
1000
280

63

66

02

85

32
45

77

64

PAGOS
39214 23

Agosto 1
3

4

6
7
8

9

10
12

14
18
21
24

25

26
29

Para atenciones de Beneficencia
Al personal de Arquitectura sus haberes de Noviembre 
Idem de Cuentas idem
Idem de Agricultura idem
Idem de Quintas idem
Idem de Depositaría idem
A don Rafael Muñoz Tena idem de Diciembre (11
A loa empleados de la Secretaría, Intervención y Caja 

de primera ens§5anza ídem de Noviembre
Al Conserje de la ca-a número 18, calle Liceo, gratifica

ción de idem
Para atónciones da Beneficencia
A don Baldomero Alamo resto de listas electorales de 

90 á 91
A don Jaime Costas idem
A don Ignacio Diez idem
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Empleados Junta del Censo sus haberes de Diciembre 
Idem Enero
Para atenciones de Beneficencia
A don Filomeno Moreno su haber de Febrero (1) 
Empleados de Contaduría su haber de Enero 
Al Conserje y ugieres idem
Para atenciones de Beneficencia
Idem
Idem
Empleados contabilidad de Beneficencia sus haberes de 

Diciembre
Para atenciones de Beneficencia
Idem
A don Rafael Muñoz Tena sn haber de Enero (I)
A don José Vetaaoo Quer idem (J)
A don Enrique Fernández, portero de la Biblioteca sus 

haberes de Noviembre
Para atenciones de Benefioenoia
Al pagador de i.ibras públicas, personal, material é in

demnizaciones de Noviembre
Para ateneion9.s de Beneficencia
Idem
Empleados de Cuentas sus haberes de Diciembre
A don Ignacio Diez 2.’ trimestre del Bolevin Oficial
AI Conservador de! Museo su haber de Noviembre
Adon Rafael Romero material de la Escuela de Bellas 

Artes
A los profesores y empleados de Bellas Artes sus habe

res de Noviembre
Al pagador da obras públicas gastos de conservación 

de carreteras en idem

4564 87 
391 57
483 07
153

#60

901 20

31 26 
1149 81

400
636
660 „ 
946 20

2170 80 
104 1® 
3¡2 49
686 52
208 33 
604 13 
395 81
413 93

2062 0*

269 46
2787 36

25 „ 
62 60

125

62 60
1020

1092 36
330 32 
80395 8^

166 66

600

2160 S®

2119 26

(1) Estos pagos se varificaroa por acuerdo de la Oomisióu, f9oh®® ° 
15 de Mayo y 19 de Junio últimos.

y
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15 DE SEPTIEMBRE DE 1893

Agosto 29 A don Antonio Psdillo su cuenta de Joa uniformes para PAGOS
los agieres 60(1

Satisfíobo á D. Emilio Cabezas, luterventor, para corn-Para atenciones de Beneficencia 1000 J Agosto 3
30 Al director de la red telefónica 2.“ semestre de 92 á 93- 36 pra de víveres BOO

A don Alberto Castiñeira, Secretario de Agricultura 12 Idem BOO
primer trimestre 125 j 18 Idem á D. Francisco Velasco, Pagador de Obras públi

A don Rafael Blanco, Cajero de primera enseñamía me-, cas, á cuenta del presupuesto ' aprobado para repara
100terial 2.° semestre 125 cloues en el Establecimiento

A don Rafael González, Secretario de la Junte, idem 260 21 Idem á D. Emilio Cabezas Interventor, para comprado
A don José Almagro á cuenta obras carretera de Fer vivare» 260

nan Núñez ñ su Eítaoión 1000 , 29 Idem 600
Empleados Secretaria sus haberes de Diciembre último 1736 08 30 Idem 500
Para atenciones, de Benefioeocia 1404 67 j 31 Idem á la Directora del Establecimiento, Sor Rufiua

31 Á don Francisco Sánchez á ou^nta de la subvención Martinez, para adquisición de ropas BOO
del Instituto de vaoanación

260 !
—

Para atenciones de Beneficencia 130 95 1 2860
Existencia metálica según arqueo 2214 77 ! PERIODO DE AMPLIACION

39214 23 ! INGRESOS

Córdoba 31 de Agosto de 1833.—El Presideote, Antonio Quintana y Al
calá.

Agosto 9 Recibido do D. Narciso Sentcuach, Director del Institu
to de Córdoba por un censo de la casa calle de Diego
León número 11 123

10 Idem de D. Rafael Matute, por la renta de la caera plaza
del Vizconde de Miranda número 25 600

Relación do los ingresos y pagos habidos en los cuatro establecimientos 31 Idem de la Caja de fondos provinciales, en concepto de 
suplemento de fondos, para nivelar los ingresos-con

de beneficencia provincial en el mes de Agosto de 1893 los pagos tn el presente mes 3394 42

4017 42
HOSPITAL DE AGUDOS PAGOS

Agosto 7 A D. Rafael Sánchez, por carne suministrada en Jonio
INGRESOS del 91

A D. Emilio Cabezas, luterventor, para pago de oVi
939 36

Agoato 14
gaoiones al 30 de Junio 1240 44

Recibido de D. Francisco Muñoz Leal. Teniente Cajero 12 A tos Enfermeros y Sirvientes dal Establecimiento sus
de la Gtmrdia oivii de esta Comandancia, por 20 es- haberes de Marzo último 662 71
tancias causadas en este Hospital en el mes de Julio - 14 A D. Rafael Doblas, por huevos suministrados en Abril
Último 30 último 128 80

31 Idem de la Onja provincial, en concepto de suplemento 26 A la Superiora é Hijas de Caridad, Sus honorarios de
de fondos, para nivelar los ingresos con Jos gastos en Noviembre último 80
el presente mes 4220 30 A D. Rafael Sánchez, por completo pago de oarne su-

—» — — ^^ ministrada ai Establecimiento 966 31
4'^50 31 A D. Gregorio Reina, por bizcochos suministrados en

PAGOS Noviembre último 9 80

Agosto 3 Satisfecho á D. Antonio Guerra, Interventor, para com- 4017 42
pra do víveres 600 CASA DE SOCORRO HOSPICIO

12 Idem 1000
16 Idem á la Directors del Establecimiento, Sor Concep- INGRESOS

oión Pérez del Molino, para adquisición de lienzos 
para ropas 760 Agosto 31 Re cibido de la Caja de fondos provinciales, en concepto

21 Idem à D. Antonio Guerra, Intervetor, para compra de
600

de suplemento de fondos, para nivelar los ingresos
víveres con los pagos en el presente mes 4000

29 Idem 600
30 Idem 1000

PAGOS
4260

PERÍODO DE AMPLIACION Agosto 3 Satisfecho á D.Felipe Gamboa, luterventor, para com-
pra de vivares 600

INGRESOS 12 Idem 1000
Agosto l Recibido de la Junte provincial de Beneficencia, por

21
28

[dem
Idem á la Directora dei Establecimiento, Sor Raimun-

600

cuenta de intereses de acciones del Banco de España, da Estivill, para adquisición de primerús materias
que obran eu poder de dicha junta y correspondien

1600
para al ti.ller de zapateria BOO

tes al año de 1892 á 93 29 Idem á D. Felipe Gamboa, Interventor, para compra de
víveres 600

30 Idem 1000
PAGOS ——

Agosto 14 Satisfecho á loa Enfermeros y Sirvientes del Estable
cimiento, sus haberes de Marzo último

Idem á Carmen Gallegos, por obra de cerámica en
1199 99

PERIODO DE AMPLIACION
400o

30 INGRESOS
Abril del 92 122 60

31 Idem á Ignacio Melgarejo, por obra de hojalatería en
40 60

Agosto 31 Rí^cibidti de la Caja de fondos provincialas, en concep
Mayo del 92

Existencia que resulta pars el mes de Septiembre próc-
to de suplemento defoudos, para nivalar los ingresos 
con los pagos en el presante mes 6609 73

simo 236 91

1600 00 PAGOS
HOSPITAL DE CRONICOS

INGRESOS
Ago.sto 3 iSatisfecho á la Superiora ó Hijas de Caridad, haberes

i de Noviembre último 160
Agosto 18 Reeibidode D. Emilio Cabezas, Interventor, de ‘orden

Idem á loH inspectores y sirvientas, ídem 682 66
[ídem á los empleado de la Dirección, idem 237 49

de la 3ra, D.“ Trinidad Sierra Cervantes, en coucep- ¡Idem á los maestrea de fallar s y acogid a, ídem 169 66
to.de estanoias devengadas en el Estableoimionto por 6 ¡Idem á los ^res. Barea é hijo, por víveres, suministra
la misaiay su difunto esposo U. Frauoisco González dos al Establecimiento en Marzo 92 946 26
Naranjo 46 60 8 Idem à D. José Quesada, por cania suministrada en Ju-31 Recibido de la Caja de fondos provino¡al03, en concepto 
de suplemento desfondos, para nivelar log ingresos

2803 60
9

nio del 91
Idem á D. Benigno .Molina, por efectos de consumos eu

686 52

con ¡os pagos eu el pteseute mes Marzo y Abril 92 211 24
^» —» 14 Idem á D. Rafael González, por carne suministrada en
2850 Noviembre último ' 466
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agosto 24

29

30

Idem á D. Jose Batea, per carne suministrada en Junio 
d6192

Idem á D. Francisco Cantueso Sánchez, Profesor de pri
mera enseñanza, por el segundo semestre de alqui
ler de cesa

Idem á D. Antonio Fernández idem por ídem
Idem á D, Rafael López Mora, ídem por ídem
Idem á D. Félix Rodríguez, ídem por ídem
Idem á D. Benigno Molina, por los artículos suminis

trados en Noviembre último

1020

250
250
250
260

139 91

GASA CENTRAL DE EXPÓSITOS
6609 73

INGRESOS

Agosto 31 Recibido de la Gaja de fundos provinciales, en concepto 
de suplemento de fondos, para niv ¿dar los ingresos 
oon los pagos en el presente mes 3140

PAGOS

Agosto 3

10
12

21

24
29

30

Satisfecho á don Benito Sánchez, Interventor, para corn 
pra de víveres

Idem á Ana López Pérez, por traslación de expósitos
Idem á don Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á Cármen Navas Expósita, en concepto de doto
Idem á don Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem á Gármen Hernández, por traslación de expósitos
Idem á don Benito Sánchez, Interventor, para compra 

de víveres
Idem
Idem á la Directora del Estableoimiento, Sor Gármen 

Olmos, para adquisición de ropas para camas
Idem á Ana López Pérez, por traslación de expósitos

600 
zO

600
76

260
26

600
600

760
20

PERIODO DE AMPLIACION
3140

INGRESOS

Agosto 1

11

18

31

Recibido de don José Villen Luque, Administrador que 
fué de la Hijuela de Rute, por reintegro de la canti
dad que resultó como existencia en su poder

Idem de don Bañito Sánchez, Interventor del Estable
oimiento, reintegro de la existencia que resultó en su 
poder en 30 de Junio último

Idem de don Mariano Barranco, Administrador que fuá 
de la Hijuela de Cabra, reintegro de la existencia que 
resultó en su poder en 31 de Diciembre del 89

Idem de la Caja de fondos provinciales, en concepto de 
suplemento de fondos para nivelar los ingresos oon 
los pagos en el presente mes

4679 02

2131 32

30 46

107b 04

PAGOS
7816 83

Agosto 1 Satisfecho á don José Villen Luque, Administrador que 
fuá de la Hijuela de Rute, importe de una relación 
justificada de pagos hechos por dicho señor 4664 87

9 Idem á don Antonio Roldan, importe de pan suminis
trado en Noviembre 202 72

10

12

Idem á don Antonio Guerrero, por hortaliza suminis
trada en ídem

Idem á las nodrizas internas, sus haberes de Junio úl
timo

24

336 76
Idem á las nodrizas externas que lactan expósitos, ídem 

de Mayo idem 1073 21
14 Idem á Rosario Melendo, nodriza externa, sus haberes 

de Julio á Noviembre del 92 82 76
Idem á don Antonio Roldan, por pan suministrado en 

Abril 92 919 80
18 Idem á Araceli Guerrero, nodriza externa, completo pa

go de su haber de Mayo ídem
Idem á María Fernández, idem, su haber de idem

10
7 60

Idem á Josefa Méndez, idem
Idem á don Antonio Roldan, por pan suministrado en 

ídem

7 60
26

330 22
30 Idem á don Juan Diaz Carmona, por huevos suministra

dos en Abril idem 175 96
31 Idem á don Rafael Castiñeira, por leche de cabra, en 

Febrero y Marzo ídem 80 66

7816 83

Córdoba 7 de Septiembre de 1893.—El Presidente, Antonio Quin
tana y Alcalá.

----- í"«S«*»----

JUZGADOS
MADRID

Núm. 2416
| Edicto

IDon Emilio Mendaz y Muñoz, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital.

IPor el presente se hace saber: que 
en este de mi cargo, y por la Escriba
nía del infrascripto, penden autos pro

movidos por el Procurador don Luía 
Lumbreras, en nombre del Banco Hi
potecario de España, sobre secuestro 

i y posesión de varias fiacas, contra el 
hipotecante don Eran cisco Afán y Mo
reno, hoy sus legítimos herederos, en 
los cuales y por providenoiafecha vein
te y nueve de Agosto último, se ha 
mandado sacar á la venta en pública 
subasta las siguientes

PINGAS
1 .’ Una suerte de olivar cerrado, 

llamado del Humilladero, que radica 
en la siena al pago de la Nava, sitio 
de la Fuensauta; lindante por Norte 
con el camino del Barranco de Casas, 
posesión de Cartagena, de los hijos de 
Manuel Cano, por Saliente con el ca
llejón á la ermita de la Fuensanta, por 
el Mediodía con terrenos baldíos, y por 
Poniente con olivar de don Ildefonso 
Hortelano. Tiene de cabida siete fane
gas diez celemines de cuerda, equiva
lentes á cuatro hectáreas,ocheatay seis 
áreas, cincuenta y dos centiáreas con 
quinientos sesenta y cinco olivos de 
unos sesenta años, y ciento veinte y 
cinco de unos ocho á diez años; le co
rresponde la mitad de la casa-lagar 
que existe en el repetido sitio,con par
te de cerca.

2,* Otra suelte da olivar cercado, 
conocida por la de la Cañada del Ace
ñero, que radica en la sierra al mismo 
P^g° 7 sitio que la anterior; lindante 
por Norte oon olivares de Murcia, de 
don Manuel Benítez y Benítez, por Sa
liente con los de don Juan Otme y Ne
vado, por Mediodía con terrenos bal
díos, y por Poniente oon olivar de don 
Antonio Alcaide; su cabida,cinco fane
gas de cuerda, equivalentes á tres hec
táreas, diez áreas, oinonenta y cuatro 
centiáreas en cuyo espacio hay tres
cientos sesenta y cuatro olivos de unos 
sesenta años, y cuarenta de unos oua- 
troá siete años.

3 .® Otra suerte de olivar cercado, 
distinguida con el nombre de la Caña
da de las Piedras, también cu la sierra 
y al mismo pago y sitio que las dos an
teriores; linda por Norte oon olivares 
de don Manuel Benítez y Benítez; Sa
liente con los de los herederos dei Fran
cisco Manuel Madrid, Mediodía terre
nos baldíos, y Poniente con el citado 
olivar de don Joan Olmo Nevado; su 
cabida dos fanegas de cuerda, equiva
lentes, á una hectárea, veinte y cuatro 
áreas y veinte y una centiáreas, con 
ciento cuarenta y siete olivos de unos 
sesenta años.

A* Otra suerte de olivar cercado, 
radicante en la sierra, pago de la Na 
vs, sitio de Barranco de Gasas, coa 
vista el arroyo 0 valle de Goroomé; 
linda por Norte con loa de los herede
ros de Manuel Fimia, Saliente olivar 
de dou Antonio Alcaide, Mediodía, te
rrenos b?ldíü8, y Poniente con el ca

llejón que baja á la Fuensanta; su o»' 
bida diez y seis fanegas y seis celemi
nes de cuerda,equivalentes,á diez hec
táreas, diez y ocho áreas y diez y ocho 
centiáreas y treinta y ocho milímetros, 
con mil ciento treinta olivos de anos 
sesenta años.

6,“ Y un haza de tierra calma, en 
la campiña al sitio del Corralón del 
Prado en las estación del ferrocarril; 
linda por Norte y Mediodía oon las.de 
don Francisco José y don Juan Afán, 
hermanos, por Saliente oon el camino 
de Bujalanoe, y Poniente con camino 
de Morente; su cabida una fanega y 
tres celemines de cuerda, equivalentes, 
á sesenta y seis áreas, cincuenta y dos 
centiáreas, noventa y un decimotros 
y diez oentímetroa.

Cuyas fincas radican en la jurisdic
ción de Montoro, teniendo lugar el re- 
.mate doble y aimultáneamente anta 
este Juzgado, sito en la calla del 0®’ 
neral Castaños número ano, y en el de 
Montoro, el día veinte y ocho de Sep' 
tiembre próximo, y hora de la una de 
su tarde, por la cantidad de veinte mU 
novecientas i)eaeias, y bajo las condi' 
Clones siguientes:

l.“ Que para tornar parte en la su* 
basta, deberán los licitadores consignar 
práviamente en la mesa del juzgado^ 
unacantidad igual aidiez por ciento eisO' 
tivo de la suma qua sirve de tipo par* 
el remate, sin enyo requisito no aeran 
admitidos; que en el acto se devolverán 
á todos menos al mejor postor, pof r®' 
servarse en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación 7 
en su caso como parte del precio, del 
remate.

2 ." Que no se admitirán posturas* 
que no cubran las dos terceras partea 
de la tasación,

3 .“ Que del precio del remate noas 
hará deducción alguna por los ceasoa 7 
demás cargas perpétuas que pueda** 
gravar las fincas.

A* Que si resultasen dos postura® 
iguales 89 abrirá nueva lícifcao'óa entró 
los dos rematantes, ante el Juzgado 
que conoce de los autos.

5 .“ Que el pago del precio del r®' 
mate deberá verificarse en efectivo 7 
á los ocho días de aprobado,

6 .* Y que dichas fincas se sacan 
subasta sin suplir práviameute Ia fait® 
de títulos, que 39 suplirán por medio 
de certificación da lo qu3 respecto ^ 
olla? resulte en el Registro de la Pro 
piedad; que los licitadores deberán oon^ 
formarse en su día sin tenar derecho a 
exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á treinta 7 uno o 
Agosto de mi! ochocientos noventa 7 
tres.-Emilio Mondez.-El Escribano 
Francisco Calero Infante.
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